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tX ¿R C lTO  IMFERÍAL DEL MEDIODIA EN ESPAÑA^ 

éRVEN DEL D I ^

É l Mariscal del Imperio  ̂ General en Gefe del exerci
to imperial del m ediodía, renueva la severa execucion de 
las dispoisiciones prescrlptas por el orden de 24 de Setiem
bre último  ̂ relativamente ai. contagio que se ha manifes
tado en Cartagena : y  sobre este asunto juzga conveniente 
publicar las noticias que ha ten ido , que confirman el hecho 
y  dan seguridad de que se han tomado en todos los puntos
medidas de precaución*

E l barco correo que iba de Tarifa á Tánger , ha sido 
apresado por un corsario francés; en la correspondencia que 
conducia , hay una carta , fecha en 2 o . de Setiembre , de 
D. Alexo A badía, Comandante de Algeciras , al Cónsul es
pañol de Tánger , donde dice que el bergantin San Telmo^ 
que salió el 13 del mismo mes de Cartagena para conducir dos
cientos presidarios á Ceuta , no fué recibido en este puerto, 
por los síntomas de fiebre amarilla que tenia su tripulación ; 
que habia perdido dos hombres en la travesía, con sospe
chas violentas de est^ enferm edad, y  que este buque habia 
anclado en el puerto de Algeciras.

Añade que el 20 de Setiembre á las diez de la m a- 
fiana , entró en el puerto de Algeciras el místico de guerra 
español el Corso \ también procedente de C artag en a , que ha 
dado noticia de que algunos enferm os, con síntomas de fie
bre am arilla , se hablan transferido del hospital de Cartage
na al lazareto , donde habia cerca de treinta enfermos del 
mismo m a l, de los que ya hablan muerto quatro el i y , día 
de su salida i que se hablan tapiado las puertas de las casas 
de los llevados al lazareto ¡ acaba la carta diciendo que va 
á  enviar los dos buques á Mahon.

Según esto se ve que el alarma está dado en t^dos los 
- puntos 5 y  que se han tomado medidas de precaución para



impedir k s  comunicaciones; pero como estas medidas jamas 
serán demasiado severas* y vigilantes, se añadirán las dis
posiciones siguientes, á las que prescribe el orden de 24 de 
Setiembre;-

Los buques y  géneros procedentes de un pueblo donde 
se .haya mianifestado la fiebre am arilla , que conduzcan los 
corsarios á un puerto ocupado por las tropas im periales, ó 
que se quieran introducir por t ie r r a , serán quemados si du
rante la quarentena de los equipages de los buques apresa
dos ó de los conductores de géneros por tie rra , se decla
ran entre ellos síntomas de fiebre am arilla , ó hacen nacer 
la nienor sospecha de contagio.

L a  misma severidad se exercerá con los buques que 
durante su travesía hayan comunicado con buques proceden
tes de puertos donde hay contagio , si durante su quaren
tena manifiestan entre ellos síntomas de fiebre amarilla.

Los comandantes de las plazas, puertos y  puestos fron- 
.terizos , y  las comisiones de sanidad son personalmente res
ponsables de  ̂la  introducion de géneros, m ercaderías, cartas 
y  paquétes que vengan de fuera , y  darán todas las órdenes 
necesarias para im pedir que por ningún pretexto se introduz-' 

-can ántes de la execucion exacta de las disposiciones que pres
criben el orden de *24 de • Setiem bre, los reglamentos de 
salubridad públita , el presente orden, y  los que se darán 
en lo  sucesivo , según las circunstancias y  localidades.

'T odos los forasteros , vengan de donde vinieren , serán 
exáctamente registrados , y  se les quitarán todos los papeles 
que puedan ten e r, para que se sometan á la  q u aren ten a , si 
están eri ese caso : las autoridades locales , los posaderos, y  
qlialek^uiera otra persona que por tolerancia ú otro motivo 

'hubiesen omitido asegurar su persona, y  dar parte inmedia
tamente , serán arrestados al punto  ̂ sometidos á la quaren- 
tena^, y  procesados crim inalm ente: los comandantes de las plazas 
quedan, igualmente^esponsables de la execucion de esta medida.

Todo el que venga de un pais donde se presume que 
hay contagio , se someterá á k  quarentena mas ó ménostiem -



p o , según el certificado que exhiba de los oficiales de sa-
nidad del país de donde viene.

_ Los lazaretos y  casas de quarentena estarán fuera del 
recinto de las poblaciones, y  separados de toda habitación : 
se establecerán guardias para im pedir la com unicación, y  
se señalaran casas de quarentena para las bestias.

Si contra toda esperanza, y  á pesar de las precaucio
nes tomadas , se manifiestan síntomas de contagio en un pun
to de la frontera , se cortará ai punto toda comunicación 
con e l , hasta que haya cesado enteramente en él la enfer-
m edad , y  no, haya el m^nor riesgo en restablecer la co- 
municacion.

Se darán órdenes.para, que, lo^,cementerios, aun de los
piieblos donde no hay corií^igio, estén lejanos de los hospi-
ta es y  habitaciones: todas lasjnedida^ de policía relativas
a a lim p ieza ,y a  en Ips hospitales,, ^ a  en las poblaciones se 
renovarán y  observaran\cpii el rnayor rigor.

Se manda expresamente á todos los cuerpos, que envien á 
los hospitales los militares enferm os, al punto que se declare 
su--enferm edad ','y  que' 'velen cuidadosamente que ninguno 
se quede en los alojamientos.

Los Sres. Oficiales de sa lu d , em pkados en los hospita
les hxos y  ambulantes y  en los regim ientos, redoblarán su 
zelo en estas circunstancias, para dar á los enfermos todos los 
cuidados que deben esperarse de su v ig ilancia; observarán 
el curso d é la s  enferm edades, y  los síntomas particulares 
y  extraordinarios qpe se m anifiesten, para determ inar con 
la pro^jitud posible los medios mas eficaces para cortarlos
y  darán inmediatamente cuenta ¿ las autoridades militares’
superiores,

E l presente orden se enviará al exército , se leerá al 
frente de las compañías y  destacamentos: también se enviará 
a_ los Prefectos de A ndalucía , la M ancha y  otras provin
cias de España fronterizas de las que sufren el contagio, para 
que se publique en todos los com unes, y  añadan los regla- 
ilientos de localidad que exijan las circunstancias.



Los Señores Prefectos y  todas las autoridades españo
las se servirán de comunicar las relaciones que se les hagan, 
como también las medidas extraordinarias y  locales que se 
manden. Sevilla 7 de Octubre de 18 1 o. =  p rm ad o . =  E l M a
riscal Duque de D a l n i a c i a .  =  Por ampliación. =  El A yudante 
Com andante Sub-gefe del Estado M ayor General. =  F irm a

do. =  Mocquery.” , . , , j  j
L a  Junta e(t vista de, estas dos ordenes ha acordado que

uráéndose por añedidos d ellas como reglamentos de localidad, se
gún se explica ¡a última, los artículos contenidos en su acuerdo 
impreso en 5 del actual, y comunicados á los pueblos de la pro
vincia por el Sr. Intendente, se guarden , cumplan, publiquen y cir
culen á las Juntas cabezas de partido, y por estas á las de los 
comprehendidos en é l , para su cumplimiento ,  avisando cada  ̂ una 
el recibo de ellas á la de su partido , y estas el de todas d esta 
superior de provincia, por me'dio de su Señor Presidente, ó de su 

■ Secretario i  como está mandado. Granada y Octubre de 1810.

Juan de Dios 
Chamorro
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